
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO SOCIAL LA GRANJA 

DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2019 

 

En las instalaciones del Hotel Casa Andina, ubicado en Av. Federico Villareal 115, distrito de Chiclayo, 

provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque, siendo las 10:00 am del día 21 de octubre de 

2019, se reunieron los siguientes miembros del Consejo Directivo:  

 

1. Sr. Elder Fernández Nuñez, Presidente, miembro titular, representante de la Municipalidad 

Distrital de Querocoto (MDQ).  

2. Sra. Kathy Helen Romero Haro, Secretaria, miembro titular representante de Rio Tinto Minera 

Perú Limitada S.A.C. (RTMP). 

3. Sr. Mario Kelwin Bringas Carpio, Director, miembro alterno representante de RTMP. 

4. Sr. Carlos Zumarán Alvitez, Director, miembro titular representante del Ministerio de Energía y 

Minas (MEM). 

5. Sr. Luis Humberto Marreros Chupillón, representante del miembro titular, elegido por el Consejo 

Directivo en virtud de lo establecido en el artículo 14° numeral 14.1 del Decreto Supremo N° 082-

2008-EF. 

 

Asimismo, se contó con la participación de la Dra. Molly Sam y la Dra. Miyanou Dufour, asesoras de 

RTMP. 

 

Conforme al Artículo Trigésimo del Estatuto, encontrándose la totalidad de los miembros del Consejo 

Directivo (en adelante, CD) del Fondo Social La Granja (en adelante, FSLG); y, conforme al Artículo 

Trigésimo Segundo del Estatuto, luego de verificar la validez de la presente sesión, se dio por iniciada 

la sesión.  

 

AGENDA:  

 Seguimiento al proceso de selección realizado por la empresa BUMERAN y revisión de propuestas 
de perfiles de los puestos remitidos por parte de los miembros del CD. 

 Permanencia del Consorcio La Granja por dos meses adicionales (definir el pago de puestos 
claves). 

 Evaluación de informe de peritaje realizado por la Municipalidad Distrital de Querocoto a efectos 
de consolidar y evaluar el aporte financiero que realizaría el FSLG para la ejecución de la obra del 
Centro de Salud de Pariamarca. 

 Seguimiento de proyectos aprobados para el 2018-2019 por parte del FSLG. 

 Revisión y aprobación de Memorias Anuales del FSLG de los años 2017, 2018 y 2019. 

 Seguimiento del proceso de selección del Asesor del CD y Asistente Administrativo. 
  
 

 

 

 



 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

El Presidente inició la sesión saludando a cada uno de los presentes y leyendo la esquela de 

convocatoria.  

 

Asimismo, el Presidente, requirió iniciar la sesión realizando un análisis sobre los acontecimientos en 

el distrito de Querocoto y la priorización de ciertos proyectos. 

 

Por su parte la señora Romero acotó que se debe de realizar un seguimiento al PIA 2018-2019 

aprobado, y que se evalúe la capacidad de desarrollo de los proyectos, con la finalidad de prevenir 

posibles conflictos sociales. 

 

También comentó sobre la posibilidad de establecer mayores controles para supervisar el dinero 

invertido en los proyectos. 

 

El señor Zumarán, sobre el tema de ejecución de obras, propuso evaluar, en algunos casos, tercerizar 

el financiamiento y ejecución de obras, para que se prosiga con la ejecución de obras prioritarias. 

 

1. Seguimiento al proceso de selección realizado por la empresa BUMERAN y revisión de 
propuestas de perfiles de los puestos remitidos por parte de los miembros del CD. 
 
La señora Kathy Romero, inició explicando el aumento en el presupuesto asignado a 
BUMERAN.COM.PE; ello debido a los viajes que el personal debía de realizar para tomar en cuenta 
las condiciones laborales en Querocoto y a los viajes que deberían de ejecutar para realizar las 
entrevistas en Chiclayo. 
 
Asimismo, se conversó sobre la metodología de pago a la empresa BUMERAN; para ello, se 
contactó mediante llamada telefónica con la señorita Tabata Panizo, representante de BUMERAN, 
para realizar las coordinaciones pertinentes en relación a modo de pago del servicio. 
 

ACUERDO 01-2019/12 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

 Se aprobó el incremento del monto del servicio que realizará BUMERAN en S/ 4,317.00 

haciendo un total de S/. 32,533.00 más IGV. 

 

 Asimismo, se aprobó la forma de pago fraccionada, aceptando los términos del contrato, 

aceptando BUMERAN las modificaciones establecidas por el FSLG. 

 

 

 

 

 

 



ACUERDO 02-2019/12 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

 Se acuerda que el personal de BUMERAN viaje a Querocoto, el miércoles 23 de octubre, y 

realice entrevistas al personal actual del Consorcio La Granja y de la gerencia contable; ello 

con la finalidad de determinar las funciones y habilidades blandas que se necesitan para los 

puestos convocados  

 El resultado de estas entrevistas, se terminará de analizar de manera conjunta con los 

miembros del Consejo Directivo. 

 

ACUERDO 03-2019/12 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

 Los miembros del Consejo Directivo, podrán difundir el correo informativo de convocatoria 

de trabajo, a personas que consideren acordes al perfil requerido para que puedan postular 

a los puestos del Consorcio La Granja. 

 

2. Permanencia del Consorcio La Granja por dos meses adicionales (definir el pago de puestos 
claves). 
 
La señora Kathy Romero, inició explicando la primera propuesta económica enviada por Consorcio 
La Granja, para posteriormente hacer la comparación con la nueva propuesta económica enviada. 
 
Asimismo, se contactó de manera telefónica con la Señora Ruth Chirinos, representante de 
Consorcio La Granja, para que aclare algunos puntos de la última propuesta económica reajustada 
que remitieron. 
 
ACUERDO 04-2019/12 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

 Se aprobó el último cuadro de la propuesta económica presentada por Consorcio La Granja, 
sin incluir el rubro de impuesto a la renta. Por lo tanto, el monto mensual de retribución por 
el servicio que se aprueba es de S/. 50,244.41 por 2 meses, iniciando el servicio el 07 de 
octubre de 2019. En dicha línea se acuerda firmar una adenda restringiendo los servicios de 
Consorcio La Granja. 

 
3. Evaluación de informe de peritaje realizado por la Municipalidad Distrital de Querocoto a 

efectos de consolidar y evaluar el aporte financiero que realizaría el FSLG para la ejecución de 
la obra del Centro de Salud de Pariamarca. 
 
El Presidente Elder Fernandez informó a los miembros del Consejo Directivo, que el informe de 

peritaje estará listo para la siguiente semana. 

 

Asimismo, en relación a la presente obra se verificó que aparentemente no existe un saneamiento 

físico legal del terreno donde se ubica la obra en construcción. 

 

 

 



ACUERDO 05-2019/12 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

 El informe de peritaje realizado por la Municipalidad Distrital de Querocoto a efectos de 

consolidar y evaluar el aporte financiero que realizará el FSLG para la ejecución de la obra del 

Centro de Salud de Pariamarca, será evaluado en la siguiente sesión del CD. 

 

ACUERDO 06-2019/12 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

 La Gerencia del FSLG deberá hacer seguimiento al consultor que se contrató para el 

saneamiento técnico legal del terreno donde se ubica la obra en construcción para verificar 

su estado. Deberá informar novedades a más tardar el lunes 29 de octubre. 
 

4. Seguimiento de proyectos aprobados para el 2018-2019 por parte del FSLG. 
 

Se revisó, de manera conjunta por todos los miembros del CD, la matriz de proyectos aprobados 

para el periodo 2018-2019; de esta manera, se evaluaron la viabilidad de los proyectos y las tareas 

a asignarse para su ejecución tanto para la Gerencia como para el CD del FSLG. 

 

Se mantuvo, en todo momento, durante la revisión de este punto, comunicación telefónica con el 

Ingeniero Walter Cojal (personal de Consorcio La Granja); ello con la finalidad de obtener mayor 

detalle sobre el avance y actual estado de los proyectos. 

 

ACUERDO 07-2019/12 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

Aprobar las tareas asignadas tanto para la Gerencia como para los miembros del CD del FSLG y de 

la Municipalidad, los cuales se encuentran detallados en el siguiente cuadro: 

 



 

 
 



 

 
 

Tal como se puede verificar se requerirá un informe de cierre contable, a la Gerencia del FSLG, 

de todas las obras que se encuentran es estado de cierre en el presente cuadro. Con el fin de 

realizar un seguimiento a las actividades se acuerda realizar una reunión operativa de 

seguimiento el miércoles 23 de octubre con la Gerencia del FSLG; en la cual participarán 

representante de MDQ y RTMP. 

 

5. Revisión y aprobación de Memorias Anuales del FSLG de los años 2017, 2018 y 2019. 
 
La señora Kathy Romero, describió las memorias anuales presentadas, haciendo referencia 
para ello, que solo se había enviado al CD las memorias correspondientes a los años 2018 y 
2019. Asimismo, sugirió que los puntos respecto de la gestión administrativa del FSLG (sector 
financiero) no se deberían de incluir en los documentos; argumentando que las memorias 
deberían de ser documentos netamente descriptivos de los proyectos ejecutados. 

 
Cabe señalar, que se realizó la evaluación de los puntos que se deberán de corregir dentro de 
los documentos, como nombres de representantes, DNI, cargos de los representantes, etc. 
 
Finalmente, se planteó cambiar la estructura de las memorias, para que muestre el avance de 
los proyectos; y de esta manera la población pueda visualizar ello de manera más didáctica. 
Se recomendó estructurar las memorias como un producto para vender la gestión del FSLG. 
 
 

 



ACUERDO 08-2019/12 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

La Gerencia de Proyectos del FSLG deberá de modificar la estructura de las memorias, con la 

finalidad de que se evidencien los avances de los proyectos. 

Las memorias deberán de contener la información relativa a los proyectos y a la 

administración (este último punto se deberá de desarrollar de manera general). 

 

ACUERDO 09-2019/12 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

 La señora Kathy Romero, el viernes 25 de octubre del presente, enviará a Walter Cojal, las 

memorias con los comentarios sugeridos para realizar los cambios y la Gerencia, de manera 

posterior, reenviará al CD las memorias con los cambios señalados, incluyendo los 

comentarios, para revisión y aprobación de la versión final a más tardar el 03 de noviembre. 

 

Cabe señalar que aún queda pendiente el envío de la memoria anual correspondiente al año 

2017. El Sr. Mario Bringas reiterará al referido Gerente y Gerente Contable la remisión de esta.    

 

6. Seguimiento del proceso de selección del Asesor del CD y Asistente Administrativo. 
 
El presente punto en mención, no se llegó a analizar en la sesión del Consejo Directivo. 
 
 ACUERDO 10-2019/12 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

Este punto se pondrá en la agenda de la próxima sesión extraordinaria del Consejo Directivo. 

 

ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 11-2019/12 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

En relación a la contratación de la empresa auditora para realizar el examen especial 

propuesta por el Consejo De Vigilancia, se ratifica la propuesta aprobada por el Consejo de 

Vigilancia y se procederá con la firma del contrato con la empresa auditora elegida. La 

Gerencia de Proyectos debe remitir el proyecto de contrato. 

 

ACUERDO 12-2019/12 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

Se ratifican los acuerdos tomados en la sesión extraordinaria del Consejo Directivo del FSLG 

de fecha 13 de junio 2019, relacionados a la elección de los miembros del CD periodo 2019-

2020, así como los cargos. Los puntos a ratificar son los siguientes: 

 

 Acuerdo 01-2019/02 

 Acuerdo 02-2019/02 



 Acuerdo 03-2019/02 

 

ACUERDO 13-2019/12 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

En relación al requerimiento de información realizado por parte de SUNAT al FSLG; se acuerda 

que el señor Mario Bringas Carpio, el día de hoy 21 de octubre, enviará un correo electrónico 

a la Señora Blanca Obando para responder el mail enviado el día de hoy. Ello, con la finalidad 

de determinar las acciones a realizar; considerando que la citación SUNAT la ha fijado para el 

24 de octubre. 

 

ACUERDO 14-2019/12 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

En relación a la consultoría de saneamiento de la compra de terrenos: Palacio Municipal, 

Puesto de Salud Pariamarca y Pronoei La Palma.  

La Gerencia de Proyecto realizará la contratación de un nuevo consultor para el cierre del 

informe de saneamiento del terreno; el costo de servicio deberá sobrepasará los S/ 6 000.00.  

 

ACUERDO 15-2019/12 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

El Presidente Elder Fernandez enviará, el día viernes 25 de octubre de 2019, al Consejo 

Directivo el proyecto de convenio de Cesión de equipo pesado de construcción (maquinarias) 

para la ejecución de proyectos viales. 

 

ACUERDO 16-2019/12 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

La Gerencia de Proyectos deberá enviar el estado de vacaciones de los operadores de las 

maquinarias del plan vial del FSLG. 

 

ACUERDO 17-2019/12 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

El señor Mario Bringas solicitará a la señora Blanca Obando información actualizada sobre el 

monto total de inversión de los proyectos del plan vial incluyendo las partidas presupuestales 

por gastos administrativos del plan vial.  

 

ACUERDO 18-2019/12 

Se acuerda por UNANIMIDAD: 

El día de hoy, 21 de octubre de 2019, el señor Mario Bringas enviará al abogado Roger Sánchez 

la documentación correspondiente para dar inicio a la prestación de sus servicios legales. 

 

 

 

 



Siendo las 4:30 pm del 21 de octubre del 2019, concluida la redacción del acta, la sesión se dio por 

concluida, siendo firmada por los miembros del CD presente. 

 

 

 

 

 

______________________________ 

Elder Fernandez Nuñez 

Presidente  

 

 

______________________________ 

Kathy Romero Haro 

Secretaria  

 

 

___________________________ 

Mario Bringas Carpio 

Director alterno 

_________________________ 

Carlos Zumarán Alvitez 

Director titular 

 

 

 

 

 
 

 

___________________________ 

Luis Humberto Marreros Chupillón 

Representante de miembro Titular 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Elder Fernandez Nuñez, identificado con DNI N° 43927352, Presidente del Consejo Directivo de la 

Asociación Fondo Social La Granja, deja expresa constancia que con arreglo a los libros corporativos 

que lleva la Asociación Fondo Social La Granja, el señor Carlos Zumarán Alvitez, señor Mario Bringas 

Carpio, la señora Kathy Romero Haro; y, el señor Marco Coronel Perez, son miembros del Consejo 

Directivo de la Asociación Fondo Social La Granja, debidamente facultados han procedido a firma la 

presente acta de Consejo Directivo de fecha 21 de octubre del 2019. 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 

Elder Fernandez Nuñez  

Presidente del Consejo Directivo 

del Fondo Social La Granja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


